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Gestión de las bolsas de interinos
Una prueba más de la incompetencia de la Consejería,

tras dos años y 5 meses después de la convocatoria, no solo
no se han puesto en marcha, sino que casi un año más tarde
de la publicación definitiva de admitidos y excluidos, la
Dirección General emite una resolución  extemporánea,

excluyendo de la Bolsa de Interinos a todos los
aspirantes del Proceso Selectivo de Tramitación de la
Convocatoria 2017-2018, que tuvo por incluidos en los
listados del pasado 15 de Julio de 2021.

Esto va a generar que la bolsa del cuerpo de Tramitación no tenga personal suficiente para 
cubrir las necesidades de los Juzgados, debido a esta exclusión masiva y a que  que muchos de los
aspirantes ya han aprobado .

Además CCOO está detectando que no se han respetado las valoraciones de méritos que 
se baremaron por las Comisiones Paritarias durante meses. Las Delegaciones Territoriales han 
otorgado puntuaciones distintas de las correspondientes a los méritos lícitos alegados por los 
aspirantes y verificados por las Organizaciones Sindicales y la Administración.

CCOO  ha planteado a la Consejeríainfinidad de veces que la formula para gestionar las 
bolsas de interinos es del todo ineficaz, no alcanzamos a entender porque se abren las bolsas cada
4 o 5 años, (saltándose la normativa) y se valoran a todos los aspirantes como si de nuevos 
participantes se tratase, en lugar de implantar un sistema de actualización de datos, donde los 
aspirantes puedan introducir sus nuevos méritos en una fecha determinada una vez al año, así 
como los nuevos aspirantes presentar sus solicitudes. Esta formula que no es nueva, se hace en 
otras sectores como Educación o Sanidad dependientes de la Junta de Andalucía, con lo que 
entendemos que no es difícil de implantar en nuestra Administración, es más una falta de voluntad, 
que un impedimento.

CCOO pone a disposición de los perjudicados sus servicios jurídicos, en las 
condiciones generales establecidas para la afiliación y resto de trabajadores y 
trabajadoras.

 ¿La Administración de Justicia tiene la obligación de convocar la bolsa de 
interinos cada dos años?
Así lo especifica el artículo 6.2 de la vigente orden de Interinos, pero
eso no parece importar a esta nuestra Administración

Desde CCOO nos preguntamos si se pondrá en marcha la
bolsa de interinos este año o quizá el siguiente y cual será la
próxima desagradable sorpresa que se llevarán los
aspirantes que vuelven a ver frustradas sus expectativas
laborales


